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Lic encia No. 1043 de Noviembre de 1969 - Ministerio de Gobierno 

Tarifa Postal Reducida No, 214 de la Administración 

Postal Nacional 

II Bogotá,D,E,, Febrero de 1970 

Con el propósito de facilitar a los suscriptores de "CARTA ADMI 

NISTRATIVA" el diligenciamiento de los formularios de Declara 

ción de Renta y Patrimonio, transcribimos en este mímero las úl 

timas normas en materia de impuestos y algunos ejemplos: 

LEY 27 DE 1969 

(Diciembre 22 de 1969) 

Por la cual se dictan normas en materia de 

impiesto sobre la renta y complementarios, 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DE CRE TA 

ARTICULO 1. - ElArtrculo 48 

de la Ley 81 de 1960 quedará 

asr: 

A partir del a fi o gravable de 

1969, las exenciones persona 

les y por personas a cargo son 

las siguientes: 

1.- Cinco mil pesos ($ 5000,) 
por el contribuyente q u e sea 

persona natural. 
2. - Cinco mil pesos ($ 5 000.) 

por su c6nyuge. 
3.- Dos mil pesos ($ 2000.) 

por cada persona a 9 1 4Con 

DE DO 
D S Q 
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tribuvsnte, e:tarido legalmente rasy sl cuociente se multipii 

obligado, sostenga o .ed:o.ue si cari i:or el n&rjero de ds que 

dicha persona es menor de edad •.comprenda 1.a declaración. 

o si, siendo mayor de veintiun 
(21 aos, esLvi'impoibLI1- ±A3 3'PFO : - 

tada para sostenerse por incapa por ciento (Oo) de la suma d e 

cidad económica, frsica o men las exenciones personales y por 

tal, o es estudie.nte o mujer sol tersonas a cargo será reducida, 

tera. en una cantidad igual a 1 veinte 
por ciento (Oo) de la renta 1i 

Las exenciones personales de - 

los cónyuges y1as de los hijos 
iegftimos y adoptivos se conce 
derán a uno de los cónyuges con 
exclusión del otro o se dividirán 

entre.ellos, en la forma que so 
licitet. 

Cuando unode los . :c6nyuges .iio 
estblidó a p.rtse'ntar acia 
ración de renta y patrimonio se 
le podrá conceder 4  alque decla 
re , exenciones por los parien 
tes de aquel dentró del primer 
grado civil tie consanguinidad. 

Las sucesiones il!qi.iidas goza 
rn de las exenciones por per 
sonas a cargo a que hubiere te 
nido derecho el causante. 

quida que exceda e cuarerta  

pesos ( S 40.000.). 

PARAGRAFO 3o- Las oficinas 
de impuestos nacionales podrán 
exigir pruebas de la existencia. 
y parentesco dé las personas 
declaradas a cargo por el. con 
tribuyente y. en caso de.. inexac• 
tftud api arn la a .sancioné" 
respectiva.. 

Debe observa.r'seq.ue para el 
ao g.ravabie. de. 1969 la Ley no 
exige la firma de testigos para 
la aceptación de la exención 
por personas a cargo del .contri 
buyente. 

ARTICULO 2o.- El artrculo 49 
de la Ley SI de 1960 quedara 

PSRAGRAFO lo. - Cuando se 

resenten declaraciones de ren 
ta y patrimonio por peri'dos in 
feriores a un.alo, el raur de 
las exenciones personales y por 
personas a carao se dividirá 
por tresciecto.. sesenta y cinco  

as r: 

A pardi- del ario gravable. de 
'196, las exenciones pe:rsora. 
les espec:i;ales, en razón de los 
pagos efectuados en'el a.o 
r!odo gravable por p&sonas na 



-3- 

turales o sucesionesili'quidas, 
son las siguientes: 

1 . - La totalidad de los pagos 
efectuados a médicos, odont6-
logos, laboratorios cirnicos, - 
hospitales o cirnicas por servi 
cios prestados en el pars al 
contribuyente, a su cónyuge, o 
a las personas en relación con 
las cuales tenga derecho a pe 
dir exención por personas a car 
go; 

2..- Los pagos efectuados a es 
cuelas, colegios o universida 
des que funcionen en el pars 
por concepto d e educación pri 
maria.,: secundaria , unive r sita 
ria, técnica ó comercial,hasta 
la cantidad de.setecientospescs 

($ 700.,) por el contribuyente, 
por su cónyuge o por cada una 
de las personas que. reciban e 
ducaci6n y e n relación con las 
cuales tenga dere.cho:..a p e d i r 
exenci6n por personas a cargo. 

3- El,treinta por ciento (30%) 
de los pagos  efe.ctuádos en el 
pars a profesionales distintos 
de los: enumerados .'é el ordi 
nal lo. de este artrculo por ser 
vicios personales prestados al 
contribuyente, a su c6nyuge o 
a las personas en relación con. 
las cuales. tenga 'derecho a pe 
dir exención por personas a  

cargo.- 

4,- Los pagos efectuados por 
concepto de arrendamiento de 
la casa o apartamento habitado 
por el contribuyente, hasta la 
cantidad de cinco mil pesos 

($ 5.000.) en el aío, 

PA RAGRA FO. - El monto total 
de las exenciones personalés 
especiales sefíaladas en este 
artrculo será reducido en una 
cantidad igual a 1 veinte p o r 
ciento (20%)  de la renta l!quida 
que exceda de cuarenta mil pe 
sos ($ 40.000). 

ARTiCULO 3o. Esta exento 
del impúesto sobre la renta y 
complementarios el70% de los 
premios otorgados en concur 
sos abiertos de carácter nacio 
nal-.internaçional, ya se an 
.ciéntrficos, literarios o artrsti' 
cos, siempre que n o s e trate 
de una forma disimulada de re 
muneraci6n de servicios. 

Para que proceda el .,  reconoci-
miento de la exención deberá a 
compañarse a la declaración 
de.rentay patrimonio.una cer 
tificaci6n del Ministerio de Re 
laciones Exteriores o del Minis. 
teno d e Educación Nacional, 
segiín el caso, endonde se ha 
gaconstar la naturaleza, del 
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certamen y el hecho de la adju del trabajador, todo lo pagado 

dicaci6n0 estará sometido al impuesto 

ARTICULO 4o.- Está sometida 
al impuesto sobre la renta y 
complementarios la parte de 
las pensiones de jubilación o 
invalidez que exceda d e oc ho 
mil pesos ($ 8,000)mensual 

E n 1 o s anteriores términos 
queda modificado el ordinal 5o, 
del artrculo 15 de la Ley 63 de 
1967, 

ARTICULO 5o,- Para efectos 
de la exenci6n establecida en 
el ordinal 80. del artrculo 15 
de la Ley 63 de 1967, se ertien 
de por vacaciones anuales el pe 
rrodo de quince (15) dras hábi 
les por cada año de servicio. 

ARTICULO 6o.- Cuando se pa 
guen indemnizaciones por des 
pido injustificado de trabajado 
res yno se produzca su rein 
corporación, se presume que 
el treinta por ciento (30%) de 
lo pagado constituye indernniza 
ci6n por daño emergente, no 
constitutiva de renta, y e 1 s e 
tenta por ciento (70%)  constitu 
ye indemnizaci6n por lucro ce 
sante, sometido al impuesto. 

Si la indemnizaci6n está acorn 
pafiada de la reincorporación 

PAGRAFOO Cuando la iii 
demnización abarque dos o más 
ejercicios gravables, la canti 
dad sometida al impuesto se 
gravará en el año en que se pa 
gue, péro podrá prorrateirse 
en proporción al número de a 
ños a que corresponda, en la 
forma que señalen los regla 
mentos. 

ARTICULO 7o,- Las personas 
naturales, las personas jurrdi 
cas, inclusive las corporacio 
nes, asociaciones y fundacio 
nes de derecho can6nico, las 
sociedades de hecho, las socie 
dades ordinarias de minas, las 
comunidades ordinarias organi 
zadas, las sucesiones iLrquidas 
y las agnaciones y donaciones 
modales, que obtengan un ingre 
so de cualquier brigen en cuan 
tra mayor de cuatro mil pesos 

($ 4.000.) en el año o que po 
sean en el pa!s, en el último 
dra del perrodo fiscal, derechos 
apreciables en dinero e n cuan 
tra mayor de diez mil pesos 

($ 10.000.), están obligados a 
presentar en cada año, en los 
términos y condiciones señala 
dos en el Decreto Ley 1651 de 
1961, una declaración de ren 
ta y patrimonio. En estos tér 



minos queda modificado el ar Diciembre de 1969. 
trculo lo, del Decreto Ley 
1651de1961, ELPRESIDENTEDELSENA- 

DO, 
ARTICULO 8o, - El original de 
la declaraci6n de renta ypatri 
monio pagará una estampillade 
quince pesos ($ 15.00). En ca 
so de presentaci6n extemporá 
nea de la declaraci6n de renta 
y patrimonio, se pagará una es 
tampilla de treinta pesos ($30.). 
En estos términos queda modi 
ficado el Artrculo 34 de la Ley 
63 de 1967. 

ARTICULO 90,- Prorr6gase 
por el término de diez (10) afios, 
a partir d e 1 afio gravable de 
1970, la vigencia delimpuesto 
especial de Fomento Eléctrico 
e Instituto Colombiano de Segu 
ros Sociales (I.C,S,S,). Su re 
caudo continuará haciéndose - 
conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Ley 1366 y Ley 63 de 
1967. 

ARTICULO 10, Der6ganse las 
disposiciones contrarias a la 
pre sente Ley. 

ARTICULO 11.- Con:excepción 
de lo dispuesto en el artrculo 
90., esta Ley rige a partir del 
afio gravable de 1969. 

Dada en Bogotá,D,E., a 11 de  

(Fdo) JULIO CESAR TURBA Y 
AYALA 

EL PRESIDENTE DE LA CA 
MARA DE REPRESENTANTES, 

(Fdo.) JAIME SERRANO 
RUEDA 

EL SECRETARIO DEL SENA-
DO, 

(Fdo,) AMAURY GUERRERO 

EL SECRETA RIO DE LA CA - 

MARA DE REPRESENTANTES, 

(Fdo.) EUSEBIO CABRALF.S 
PINEDA 

REPUBLICA DE COLOMBIA - 

GOBIERNO NACIONAL 

Bogotá, D.E,, Dic. 22 1969 

PtJBLIQUESE Y EJECUTESE 

(Fdo.) CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

- 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, 

(Fdo.) ABDON ESPINOSA 
VALDERRAMA 
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COMO APLICAR ESTA NORMA 

.t. Accontinuaci6n se suministrarn algunos ejemplos para aclarar 
el sentido del Paiigrafo  2o0 del Artículo lo0 y del Artículo 2o: 

Un contribuyente tiene una ren 
ta líquida ( la renta líquida es 
el resultado de restar de la ren 
ta bruta el valor de las deduc 
cione8) de $ 48000, yexencio 
nes personales y por personas 

Valor de las exenciones: 
50% uo sujeto a rçducci6n: 
50% susceptible de reducci6n: 
Menos: 20% de la cantidad de 
renta líquida que excede de 
$40O0C: 

a cargo en cuantía de $ 12,000. 
Para determinar el valor que 
realmente le correspondería 
por concepto de dichas exenco 
nes se hac.e la sigúiente opera 
ci6n.: 

$l2O00. 
$6O00. 

$6,000. 

8,000,x20: , ,$l,600. $ 4,400, 
100 

Total de las exenciones perso 
nales y por personas a cargo - 

a que tiene derecho el contri 
1uyente O O $10400. 

Cuando se presenten declara 
piones de renta y patrimonio 
por períodos inferiores a un a 
ño el valor de las exenciones 
personales y por personas a 
cargo, limitado cuando f u e r e 
el caso conforme se explicó en 
el ejemplo anterior, se dividí  

r 1 por 365 días y el cuociente 
se multiplicar4 por el mímero 
de días que comprende la de 
claractán 

Así por ejemplo, un contribu 
yente con una renta líquida in 
ferlor a $ 40000. presenta de 
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claraci6n de renta por la frac 
ci6n de año transcurrida entre 
el p:imero de enero y el últi 
mo dra de febrero, y el valor 
de las exenciores personales y 
por personas a cargo asciende  

a $ 9.000. para determinar - 

qué cantidad por exenciones le 
corresponde, el contribuyente 
debie hacer la siguiente ope-
r a c:. 6n: 

$ 9.000. x 59 = 1.454.80 
365 

cióri por fracción de año) el 
contribuyente tiene una RENTA 
LIQtJIDA de $48.000. por 
ejemplo y el valor de las exen 
ciones personales y por perso 
nas a cargoasciende a $9.000.., 
debe hacerse en primer lugar 

VALORDELASEXENCIONES• $9,000. 
50%no- s'ujetoa reducción: - - $4.500, 
50% susceptible de reducción: $4.500. 
MENOS: 20%..d.e;la cantidad de •- . 

renta lrquida que exceda de 
$ 40,000,: - 

$8.000.x2O .. . . , , , , , , $1.600. $2.900. 

Lrmite por concepto de éxencio 
nes personales y por personas 
a cargo, . . . , 

. . .... . ,,, . .. . 

. $7.400. 

Luero, como la declaración co e 1 irmite d e exenciones perso 
rresoonde a la fracción de año nales y por personas a cargo 
transcurrido entre el primero se dividirá p o r 365 d ra s y el 
de enero y el ultimo de febrero, cuociente se multiplicará p o r 

Este contribuyente, efectuadas 
las operaciones matemáticas 
correspondientes, s610 tiene 
derecho a exenciones persona-
les y por personas a cargo por 
valor de $ 1.454.80. 

Si en el mismo caso (declara 
- 

la siguiente operaci6n: 
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el nimero de dras que compren de la declaraci6n asr: 

$ 7.400. x 59 = $ 1.196,16 
365 

Este contribuyente, efectuadas 
las operaciones matemáticas 
correspondientes, sólo tiene 
derecho a exenciones persona 
les y por personas a cargo por 
valor de $ 1.19616. 

EXENCIONES PERSONALES 
ESPECiALES 

A partir del año gravable de 
1969, las exenciones persona 
les especiales en razón de los 
pagos efectuados en el año o 
perrodo gravable por personas 
naturales o sucesiones ilrqui 
das son las siguientes: 

MEDICOS, ODONTOL000S 
CLINICAS Y HOSPITALES. 

La totalidad de los pagos efec 
tuados a médicos, odontólogos, 
laboratorios cirnicos, h o s pi ta 
1 e s o cirnicas p o r servicios 
prestados en el pars al contri 
buyente, a su cónyuge o a las 
personas en relación c o n las 
cuales tenga derecho a pedir 
exención por personas a cargo, 

ESTUDIOS.-Los pagos efec 
tuados a escuelas, colegios o 
universidades que funcionen en  

el pars por cóncepto de educa 
ción primaria, secundaria, u 
niversitaria, técnica o comer 
cial, hasta la cantidad de sete 
cientos pesos ($ 70O.) por el 
contribuyente, por s u cónyuge 
o por cada una de las personas 
que reciban educación y en re 
1aci6n c o n las cuales tenga de 
recho a pedir exención por per 
sonas a cargo. 

OTROS_PROFESIONALES- El 
treinta por ciento (30%) de los 
pagos efectuados en el pars a 
profesionales.distintos de los 
enumerados anteriormente •por 
servicios personales presta 
dos a 1 contribuyente, a su c6n 
yuge o a las personas en rda 
ción con las cuales tenga dere 
cho a pedir exenci6n po r p er 
sonas a cargo. 

ARRENDAM1ENTO- Los pa 
gos efectuados por concepto de 
arrendamiento de la casa o a 
partamento habitado por el con 
tribuyente, hasta la cantidad 
de cinco mil pesos en el afto. 

El monto total de las exencio 
nes personales especiales se 
fialadas en este artrculo será 



reducido en una cantidad igual 
al veinte por ciento (20%) de  

la renta lrquida que exceda de 
cuarentamiL pesos ($40.000.). 

El ejemplo siguiente servirá para aclarar la regla anterior: 

Un contribuyente tiene una ren 
ta L'quida de $ 50.000. y  exen 
ciones personales especiales 
que valdrran $6.000, Para en 
contrar cuanto le corresponde  

a ese contribuyente por concep 
to de exenciones personales es 
peciales, se hacen las siguien 
tes operaciones: 

PORMEÑORIZACION DE 
E)CN.CÍÓNES PERSÓNA 
LES ESPECIALES, 

En la página segunda del for 
mulario rosado, aparece un 
cuadro que debe utilizarsepa 
ra relacionar los pagos que  

constituyen exenciones persona 
les especiales. No debe olvidar - 
se que para que éstas sean acq 
tables es menester que se mdi 
quen los nombres y mime ros de 
identificaci6n tributaria ( NIT) 
de las personas beneficiadas - 

con dichos pagos y la cuantra 



10 -- 

de éstos. Asi' mismo no es iri 
dispensable lacomprobaci&de 
ellos mediante certificados ex 
pedidos por las personas que 
recibieroniospa:gos: 

En cambio, es importante que 
en este cuadro el contribuyen 
te indique el total de lo pagado 
por concepto de cada exenci6n  

personal especial, sin reduc:r 
1 a al 1i'rnite que señala la Ley; 
lo que no sucede en el cuadro 
que existe en la primera pi 
na delmencionado formu1ario 
que está destinado a las exen 
cones cuya relación d e b e ha 
cerse hechas y.a las limitado 
nes legalmente ordenadas 

RESOLUCION NUMERO 00062 DE 1970 

(12 Enero 1970) 

Por medio de la cual se fijan plazo$ para 
1 a presentación de las declaraciones d e 
renta y patrimonio y para e 1 pago de las 
liquidaciones privadas. 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

en ejercicio de las facultades que le confie 
ren los Arti'culos 3o • y 94 del Decreto 
1651 de 1961 y lo, del Decreto 3190 de 
1963, 

RESUELVE 



PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DE 

RENTA Y PATRIMONIO 

ARTICULO lo. - Los plazos  pa 
ra la presentaci6nde las de 
claraciones de renta y patri 
monio correspondientes al año 
gravable de 1969 serán los si 
guiente s: 

Desde el 1, de Enero has 
ta el 14 de Marzo inclusive pa 
ra las sociedades regulares o 
de hecho, comunidades organi 
zadas, asociaciones, corpora 
ciones, fundaciones y socieda 
des cooperativas; 

Desde el lo, de Enero has 
ta el 24 de Marzo. inclusive pa 
ra las sociedades que a su vez 
sean socias de sociedades de 
personas; y 

Desde el 1, de Enero has 
ta el lo. de Abril inclusive pa 
ra las personas.naturales, su 
cesiones ilrquidas y donaciones 
y asignaçiones modales,. 

PARAGRAFO. - Los contribu 
yentes a que se refieren los 
Artrculos 4o.,, 5o. y  6o,, del 
D'ecreto 1651 de. 1961 deben 
presentar sus declaraciones de 
renta y patrimonio dentro de 

los plazos  señalados en tales 
artrculos. 

PRESENTA ClON DE LAS LI 
QUIDA ClONES PRIVADAS Y 
PAGO DEL IMPUESTO. 

ARTICULOZo.- De conformi 
dad con lo dispuesto por el A r 
t!culo lo. del Decreto 3190 de 
1963, todos los contribuyentes 
al Impuesto sobre la renta, 
complementarios y especiales, 
eetn obligados a pres.entar.li  
quldaci6n privada junto .c on su 
declaraci5n d e renta y p a t ri 
monlo, 

P.ARAGRAFO. - Para facilitar 
e 1 cumplimiento de esta obliga 
ci6n, las Oficinas de Impues 
tos Nacionales prestarán asís 
tencia gratuita a los contribu 
yentes, en especial a aquellos 
de que trata el Artrculo 5o. de 
esta Resolución. 

ARTICULO3o.- Lcs'contribu 
yentes en cuya liquidaci6n p.ri 
vada p o r el año gravable de 
1969 el valor neto p o r pagar 
sea de cienmil pesos ($ 100. 
000oo) ons, deberán pagar 
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dicho valor en diez (10) cuotas 
iguales cuyo vencimiento será 
el diez (10) de cada uno de los 
meses de Febrero a Noviem 
bre del ¿ño gravable d e 1970,. 
No obstante, podrán pagar anti 
cipadamente en menos de diez 
(10) cuotas. 

Si se presenta declaración de 
renta y patrimonió por prime 
ra vez, el plazo para el pago 
de las tres (3) primeras c u o 
t a s termina el 10 de abril de 
1970. 

ARTICULO 4o, Los contribu 

yentes en cuya liquidación p ri 
vada p o r el año gravable de 
1969 el valor neto por pagar 
sea igual o superior a quinien 
tos pesos ($ 500.) e inferior a 
cien mil pesos ($ 100.000.), 
deberán pagar dicho valor en 
el año gravable de 1970 encua 
tro (4) cuotas cuyos vencimien 
tos serán los siguientes: 

El cinco de Marzo para la 
primera cuota que será equiva 
lente al 257o del valor neto de 
la liquidación privada. Si se 
presenta declaración de renta 
y patrimonio por primera ve; 
el plazo para el pago de la pri 
mera cuota termina el 5 de 
Abril de 1970. 

El 5de Junio para lasegu-i  

da cuota cuya cuantra será la 
necesaria para completar cm 
la anterior el 50% del valor ne 
to de la liquidación privada; 

El 5 de Septiembre para la 
tercera cuota cuya cuantra s 
rá la necesaria para cornple 
tar con las dos primeras el 
75% del valor neto d e la liqui 
daci6n privada; y 

El 5 de Diciembre para la 
cuarta cuota cuya cuanti'a será 
la necesaria para completar 
el 10076 del valor neto de la li 
quidaci6n privada. 

A RTICULO So, L o s contribu 
yentes e n cuya liquidaci6n 

1
pri 

vada por el año gravable de 
1969 el valor neto por pagar 
sea inferior a quinientos pesos 

($ 500,), deberán pagar dicho 
valor en elañógravable de 
1970 en dos cuotas cuyos venci 
mientos serán los siguientes: 

El 5 de Junio para la prime 
ra cuota cuya cuantia será e 
quivalente a 1 50% del valor ne 
t o de la liquidación privada; y 

El 5 de Octubre para la se 
gunda cuota cuya cuantra será 
la necesaria para completar jel 
l00% del valor neto de laliqui 
daci6n privada. 
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ARTICULO 6o, - Cuando al ven 
cimiento de algunos de los pla 
zos señalados en los Artrculos 
3o, y 4o, no se hubiere presen 
tado la declaración de renta y 
patrimonio, por no haber expi 
rado aún los respectivos térmi 
nos, el valor de las correspon 
dientes cuotas se calculará con 
base en la liquidación privada 
del año gravable de 1968. 

ARTICULO 7o, - Cuando los con 
tribuyentes hayan solicado6 
rroga automática deberántagar 
la cantidad necesaria.para corn 
pletar el 507o del valor neto d e 
la liquidación privada dentro de 
los siguiéitesplazos: 

con el anticipo correspondiente 
al año gravable de 1970 y  disrLi 
nido con el articipo consignado 
de acuerdo con la liquidación 
privada del año gravable de 
1968 y/o  la retenci6nen lafuen 
te hecha por el año de 1969, 
cuando fuere el caso,confor 
me al Artrcilo 17 de la Ley 38 
de 1969. 

ARTICULO 9o.- E s t a Resolu 
ción rige a partir de la fecha 
de su expedición y deroga las 
Resoluciones 6068 de 1-968 y 
582 de 1969. 

COPIFSE, COMUNIQUESE Y 
CÚMPLASE 

Hasta el ]0: de:Junio inchive, 
los contribuyentes óbiigados á. 
pagar en diez (10) cuotas; y 

Hasta el 5 de Junio inclusive, 
los demás contribuyentes 

ARTICULO 8o,- Se entiende 
per "valor neto por pagar" el to 
tal del impuesto sobre la renta, 
complementarios, recargós y 
especiales determinado en la!¡ 
quidación privada por el año gra 
vable de 1969, incrementado- 

Dada en Bogotá, D.E., a 12de 
Enero de 1970 

(Fdo.) ABDON ESPINOSA 
VALDERRAMA 

MINISTRO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

(Fdo.) MIGUEL BERMUDEZ. 
PORTOCA RRFRO 

SECRETARIO GENERAL 
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LEY 38 DE 1969 

(Diciembre .30 1969)... 

Por la cual se dietan normas sobre reten 
ci6n en la fuente y anticipo del impuesto 
sobre la renta y c om plementa rios y  a e 
señalan sanciones 

EL CONG1ESO DE COLOMBIA 

DE CRE TA 

CAPITULO 1 

RETENCI0I4 Et' LA FUENTE 

,ARTICULO 1o.-LaS personas 
naturales o jurrdicas, las acie 
dades de hecho, las comunida 
des organizadas y la.s sucesio 
nes ilrquidas que dectien pagQs 
o abonos en cuenta, en dinero 
o en especie, por concepto de 
salarios o. dividendos, estarán 
obligadas a deducir y retener 
en dinero, a tftulo de impuesto 
sobre la renta y complementa-
rios, los porcentajes de dichos 
pagos o abonos que señalen de 
acuerdo con el arti'culo siguien 
te, 

ARTICULO 2o- El Gobierna 
determinará mediante Decreto 
los porcentajes de retenci6n pa 
ra el año gravable de 1970 y  si 
guientes, tomando en Cuenta la 
cuantra de los pagos o abonos y 
las tarifas del impuesto vigen 
te s • asi' como los cambios le 
gislativos q u e tengan inciden 
cia en dichas tarifas, con el ob 
jeto de conseguir en forma gra 
dual que el impuesto* se recau 
de en lo posible dentro del mis 
mo ejercicio gravable en que 
Se cause, 
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ARTICULO 3o,- No están suje 
tos a esta retenci6n 

Los pagos. .o abonos en cuen 
ta que por disposiciones espe  
çiales sean exentos en cabeza 
del beneficiario; 

Los pagos o abonos en cuen 
ta que se hagan a personas no 
ob1iadas a presentar declara 
ci6n iee renta y patrimonio, o a 
entidades no sometidas al im 
puesto; 

e) Los pagos o abonos en cuen 
ta respecto de los cuates deba 
hacerse retenci6n en 1 fuente 
en virtud de disposiciums espe 
dales 

PAEAGRAFO,-Los casos de 
duda serán resueltos por el Di 
rector General de Impuestos o 
sus delegados, a solicitud del 
interesado, en un plazo mdxi 
mo de tres (3) meses, En caso 
de que la duda no sea resuelta 
en este J.apso, se considerar' 
decid±da a favor del contribu 
yente0 

ARTICULO 4o. Las perscnas 
o entidades obligadas a hacer 
i a retención d e que trtan los 
artrculos anteriores deberán 
consignar el valor retenido en 
la respectiva Administraci6n o 
Recaudaci6n de Impuestos Ni  

cionales o en los bancos autori 
zados, dentro de los primeros 
quince (15) dras calendario del 
mes siguiente a aquel enque se 
haya hecho el correspondinte 
pago o abono en cuenta. 

Dicha cpisignaci6n se hvd 
constar en recibos especi.le 
que al efecto elaborará el Go 
bierno Nacional. 

ARTICULO So..- Qtúe'nes hayan 
efectuado rdenci6n en la fuerte 
por,  concepto de salarios o 
dendos deberán expedir crii.i 
cados a los contribuyentes a 
quienes se haya hecho la reten 
cl6i, en la forma y con las es 
pecificaclones que señalen los 
reglamentos. 

ARTICULO 6o. - Antes del lo. 
de Marzo de cada año, quienes 
hayan efectuado retenci6n en la 
fuente en e 1 año irimediatamen 
te anterior por concepto de sa 
larios o' dividendos, debern 
presentar a la respectiva Ad 
ministraci6n o Recaudaci6n de 
Impuestos Nacionales una rda 
ci'6n detallada' de las retencio 
nes hechas durante tal año, en 
la forma y con las especifi.ca  
ciones que señalen los regia 
mentos 

ARTICULO7o,- En las respec 
tivas liquidaciones privadas 
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los contribuyentes deducirán 
del total del impuesto sobre la 
renta y complementarios el va 
1 o r del impuesto que les haya 
sido retenido, y acompañarán 
a dicha liquidación privada el 
certificado expedido por el re 
tenedor. L a diferencia que re 
suite será pagada en la propor 
ci6n y dentro de los términos or 
dinarios señalados para elpago 
de la liquidación privada,. 

ARTICULO 8o- El impuesto. 
retenido será acreditado direc 
tamente a cada contribuyente-
en la liquidaci6n oficial del im 
puesto sobre la renta y comple 
rnentarios del correspondiente 
año gravable, Conbase en el 
certificado que. le haya expedi 
do el: retenédor.' 

L a s. oficinas de impuestos na 
cionales confrontarán los cer 
tifica¿os con la inforrnaci6n su 
ministrada en las relaciones 
de los retenedores Si de la 
confrontación anterior surgie 
ren inexactitudes, éstas serán 
investigadas y los responsa 
bies de elias quedarán sometí 
dos a 'las sanciones establecí 
das en la Ley. 

ARTICULO 90.- Cuando el va 
br retenido sobrepase la suma 
total que conforme a la liquida 
ci6n oficial inicial cresponda  

pagar al contribuyente, la Ad 
ministraci6n de Impuestos Na 
cionales le devolverá lo reteni 
do en exceso dentro de los 
tres (3) meses si.guieiites a la 
notificación •d e dicha líquida 
ción. 

Sin embargo s  cuando el contri 
buyente tenga saldos a su car 
go por concepto del impuesto 
sobre la renta y compiementa 
nos de años anteriores, sofre 
los cuales n o haya reclamacio 
nes pendientes, el sobrante se 
aplicará a la deuda más anti 
gua en el siguiente orden: 

A los recgos por mora; y 

A los impuestos y a las, de 
más sanciones liquidadas.. 

En los anteria-es térrnino.s que 
da modificado el artrculo 105 
del Decreto 1651 de 1961 

PARAGRAFO,- Si transcurrí 
dos los tres (3) meses señala 
dos en este artrcuio, las Admi 
nistraciones de Impuestos Na 
cionales no hicieren la imputa 
ci6n o devolución correspon 
diente, se reconocerán intere 
ses al contribuyente a partir 
de dicha fecha, a la tasa esta 
bleci.da en el artrculo 11 de es 
taLey. 
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CAPITULO II SANCIONES 

ARTICULO 10,- Los retenedo 
res que no consignen las sumas 
retenidas dentro del plazo'esta 
blecido en el artrculo 4o, de es 
ta Ley, quedan sometidos a las 
mismas sanciones previstas en 
la Ley penal para los emplea 
dos públicos que incurren en a 
propiaci6n indebida de fondos 
del Tesoro Público, 

L o s retenedores que declaren 
lo retenido por suma 'inferior a 
la real o expidan certificados 
por sumas distintas a las efec 
tivarnente retenidas asrcomo 
los contribuyentes que alteren 
el certificado'expedido por el 
retenedor, quedan sometidos a 
las mismas sanciones previs 
tas en la Ley penal para el del¡ 
to de falsedad, 

.Tratúndose de sociedades u o 
tras entidades, quedan someti 
das a esas mismas sanciones 
las personasnaturales encar 
gadas en cada entidad del cum 
plimiento d e las obligaciones 
que se establecen en esta Ley.  
Para tal efecto, las empresas 
deber... informar a la respec 
tiva Administración o Recauda 
ci6n la identidad de la persona 
que tiene la autonomra suficien 
te para realizar tal encargo 
De no hacerlo, las sanciones  

recaerán sobre el representan 
te legal de la entidad. En la in 
formación debe constar la acep 

taci6n del empleado señalado. 

ARTICULO 11,- La mora enla 
consignaci6n del impuesto p o r 
parte de los retenedces ocasio 
na un recargo del dos y medio 
p o r ciento (21%) por cada mes 
o fracci6n del mes. 

ARTICULO 12,- Quienes haben 
do hecho retenciones en lafuen 
te no consignen las sumas res 
pectivas dentro de los plwzcs  

legales, no tendrán derecho al 

reconocimiento de los corres 
pondientes costos o deducciones, 
'sin perjuicio de las sanciones a 
que s,e refieren los artrcul.os 10 
y 11 de esta Ley. 

ARTICULO 13, Quienes no ha 
gan la retenci6n en la fuente es 
tando obligados a hacerlo in 
currirn en las siguientes san 
ciones: 

a) El desconocimiertode los co 
rrespondientes costos o deduc 

ciones. 

Cuando se trate de pagos que no 
constituyan costo ni deducci&i 
para quienes los hace, los agen 
tes retenedores serán solidaria 
mente responsables del pago de 
los impuestos y sanciones que 



se liquiden acargo de las per 
sonas beneficiadas c o n los pa 
gos. Ellírnite de la responsabi 
lidad será fijado por la respeç 
tiva oficina liquidadora median 
te providencias especiales. 

b). La sanci6n por mora de que 
trata el artículo 11 de e s t a 
Leyó 

ARTICULO 14..- Serán acepta 
dos en la etapa de los recursos 
los costos o deducciones recha 
zados çonforme a los d o s ar 
t!culo.s anteriores cuando se de 
muestre que se hizo la consig 
naci6n correspondiente antes 
de la interposici6n del recurso. 

ARTICULO 15,- Los retenedo 
res que no expidan oportuna 
mente los certificado a que se 
refiere el artículo So. de esta 
Ley o que no presenten oportu 
namente la relaci6n ordenada 
en el artículo 6o. d e la misma, 
incurrirán en una multa de un 
mil pesos ($ 1.000,) a cincuen 
ta milpesos ($50.000.) que 
se graduarán segiin la grave 
dad de la falta y la capacidad 
•econ6mica de los retenedores. 

La multa anterior se impondrá 
por los Administradores de Imn 
puestos Nacionales mediante 
resolución motivada. 

Contra estas resoluciones pi 
ceden los recursos d e repoi 
ción y apelación que podrán in 
terponerse dentro de los (10) 
dras siguientes a la notifica 
ci6n de la respectiva providen 
cia, 

CAPITULO III 

ANTICIPO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 16,-Los contribu 
yentes al impuesto s o b r e la 
renta y complementarios cuyas 
r e n t a s brutas provengan en 
más de un setenta y cinco por 
ciento (75%)  de fuentes diftin-
tas desalarios, dividendos u 
otros ingresos sometidos a sis 
temas especiales de retención 
deberán consignar,-a título de 
anticipo del impuesto, una can 
ti.dad equivalente a los siguien 
tes porcentajes del montodel 

impuesto establecido en la la,  
quidación privada cprrespoñ 
diente al año operíodograva 
ble inmediatamente anterior. 

Por el año o péríodo grava 
ble de 1969, el veinte por cien 
to (20%), 

Por e 1 año o período grava 
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ble de 1970, el treinta por cien 

to (307): 

Por e). año o periodogra 
ble de 1971, el cuarenta por 

ciento (40%). 

Por el año o perrodo gr-aya 

ble de 1972, el cincuenta por 

ciento (50%) 

Por el año oper!odograva 

ble de 1973, el sesenta por 

ciento (60%). 

Por el año o perrodo grava 
ble de 1974 y siguientes el se 
tertta por ciento (70%). 

ARTICULO 17- En las respec 
tivas liquidaciones privadas 
del impuesto sobre la renta y 
complementarios los contribu 
yeates agregarn al total liqui 
dado el valor del anticipo cal 
u1ado conforme a ¿sta Ley0 

Dél resultado anterior deduci 
r a n el valor del anticipo con 
'signado de acuerdo con la liqui 
daci6n del año o perfodo grava 
ble inmediatamente anterior y 
el valor retenido en la 'fu'énte 
cuando fuereel caso0 La dife 
rencia se cancelará en la pro 
porción y dentro d e los térmi 
nos señalados para el pago de 
la liquidación privada.  

PARAGRAFO 1o0 La consigna 
ci6n del anticipo se har cons 
tar separadamente en recibos 
especiaaes que al efecto elabo 
rará el Gobierno Nacional, los 
cuales se acompañarán a la ¿e 
claración de renta y patrimo-
nio del ejercicio •gravable a 
que corresponda el anticipo. 

PARAGRAFO ¿o.-  Cuando en 
la s liquidaciones oficiales ini 
ciales resulten saldos créditos 
por consignaciones dél anticipo 
de impuestos, se devolverán o 
aplicarán tales saldos en lafor 
ma señalada en el artfculo 9o. 
de esta Ley. 

ARTICULO 18,- El Gobierho 
Nacioial podrá aitorizar reduc 
ciones del anticipo del impues 
to cuando en un ejercicio grava 
ble causas ajenas a la voluntad 
de los contribuyentes hagan pre 
ver razonablemente una dismi 

nuci6n general d e la s rentas 
provenientes de determinada ac 
tividad económica. 

ARTICULO 19- A solicitud del 

contribuyente, el Director Ge 
neral de Impuéstos Nacionales 
o sus delegados autorizarán 
mediante resoluciones de carác 
ter especial, reducciones pro 
porcionales del anticipo del im 
puesto en los siguientes casos: 
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a) Cuando en los tres (3) prime 
res meses del año o peri'odo 
gravable al cual corresponda 
el anticipo, los ingresos del 
contribuyente hayan s i d o infe 
riores al quince por ciento 
(15%) de los ingresos corres 
pondientes al año o perrodo gra 
vable inmediatamente anterior.  

naleso sus delegados antes de 
lo, de Marzo subsiguiente a 
del año del anticipo. Si no e 
tuviese resuelta en tal fecha, 
el contribuyente podrá descon 
tar del anticipo el porcentaje 
correspondiente a su petición 
de reducción. 

ARTICULO 20.- La consigna 
ci6n del anticipo del veinte por 
ciento (20%)  correspondiente a 
año gravable de 1969 deberá ha 
çerse antes del quince de febre 

- 
ro de 1970. 

res al veinticinco por ciento 
(25%) de los ingresoscrespon . PAGRAFO.-'.A los contribu 
dientes al año o perrodo grava- yentes que hayan hecho consig 
b.leinrn.ediatarnenteanterior,• . . naciones conforme al segundo 

sitea déetertdi6n éstableci 
En caso de que la solicitud sea do en .el.Decre.to 320.de 1969, 
re suelta favor&blem ente, en la se les apLicará 1 o consigtiado 
resolución se fijará el monto durante la vigencia dé dicho 
d e 1 anticipo a cargo del contri sistema a la obligaci6n estable 
buyente y su forma de pago. cid& en este artrculo 

La sola presentación de la soli 
citud de reducción, que deberá 
hacerse acompañada de todas 
las pruebas necesarias para su 
resolución, no suspende la obli 
gaci6n de cancelar la totalidad 
del anticipo. 

PARAGRAFO.- Las sdicitudes 
presentadas de acuerdo con lo 
exigido en este artfculo, debe 
rán ser resueltas por el Direc 
tor General de Impuestos Nacio 

b) Cuando en los seis (6) prime 
ros meses del año o perrodo 
gravable al cual corresponda el 
anticipo, los ingresos del con 
tribuvente hayan sido i. nf e r i o 

ARTICULO 21.- El valor del 
anticipo se cargará a las utili 
dad.es  del mismo año fiscal en 
que deba efectuarse el.pago de 
dicho anticipo. 

-PARAGRAFO. - El valor total 
del anticipo correspondiente al 
año gravable de 1969 se carga 
rá a las utilidades de dicho año, 
aunque parte de su pago se rea 
lice en el año de 1970. 
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ARTICULO 22- Esta Ley rige EL SECRETARIO DE LA CA 
desde su sanci6n y deroga las MARA DE REPRESENTANTES, 
disposiciones que le sean con 
trarias, (Fdo) EUSEBIO CABRALES 

PINEDA 

Dad-t en Bogotá, D0E a 16de 
Diciembre de 1969 

EL PRESIDENTE DEL SENA 
DO, 

(Fdo) JULIO CESAR TURBAY 
AYALA 

EL PRESIDENTE DE LA CA 
MJ\RA DE RE P RE SE N TA N TES,  

(Fdc) JAIME SERRANO 
RUEDA 

EL SECRETARIO DEL SENA 
DO, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
G0I3IERNO NACIONAL 

BogotDE, 30Dic 1969 

PU]3LIQUESE Y EJECUTESE 

(Fd) CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

ELMINISTRO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, 

(Fdo) ABDON ESPINOSA 

(Fdo0) AMA URY GUERRERO VALDERRAMA 

DECRETO NUMERO 020 DE 1970 

(14Enero 1970) 

Por el cual se reglamenta la Ley 38 de 

1969 y  se establece la tabla para lar : 
tención en la fuente sobre salarios y di 
videndos por el afio gravable de 1970 
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EL PRESIDENTE DE L REPUBLICA DE..COLOMBIA, 

en uso de sus atribuciones constitucio 
nale 5, 

DE CRE TA: 

ARTICULO lo.- La retenci6n- 
en la fuente para salarios (y di 
videndos ordenada p o r el a"r 
tfculo lo. de la Ley 38 de 

1969 s e hará, por el af'ío g ra 
vable de 1970, conforme a la s 
siguientes tablas: 

Sobre rentas exclusivas de trabajo divididas con el c6nyuge 

Pago .oAbóñó " NUMERO DE PERSONAS A SARGO 
mensual (Distintas del c6nyug.e) 

Hata Dos 'Tes Cuatro: Cinco Más de 
Una Cinco 

2001- 2500 - - - - 

2.501 3.000 06%,0.5°7o .'- - - 

3.001 ;3.500 1.2% 0.9% 0.6% 0:.4% 
3.501- 4.500 2.2%' 1.9% 1.5% 1.1% 0.8% 0.6% 

.4.501- 5.500 3.4%' 3.1% 2.7% 2.3% 1.9% 1.6% 1 5.501 - 6.000 4.4% 4.1% 3.6% 3.2% 2.8% 2.6% 
6.0.01 - 7.000 5.9% 5.6% 5.17o 4.77o4.2% 3.9% 
7,001 -' 8.000 8.2% 7.8% 7,2% 6.7% 6.217o 5.8% 
8.001 - 9.000 10.1% 9,9% 9.5% 9.0910 8,5% 8.1070 
9.001 -11.000 12.1% 11.9% 11.7% 11.5% 11.3% 11,0% 
11,001 -13.000 14.37o 14.17o 13.9% 13.7% 13.6% 13.4% 
13,001 -y más 16.07o 15.9% 15,7% 15.5% 15.4% 15.2% 
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Sobre rentas de trabajo no divididas Con Sobre 

el c6nyuge dividendos 

Pago o Abono NUMERO DE PERSONAS A 

mensual CARGO 

Nin Tres 6 
guna Una Dos ms 

2.001 2,500 
2501 3,000 
3,001 3,500. 
3,501 4,50.0 
4501 5,500 
5.501 6,000 
6,001 - 7,000 
7,001 - 8,000 
8.001 9,000 
9,001 - 11,000 
110001 - 13,000 
13,001 - ynis 

2,47o 18% 1,3% 0,87o 103% 

3616 30%. 2,5% . 109% 2,5% 

48% 4,2% 36% 3,0% 36% 
7,8% 71% 647o i5,8% 64% 
109% 105% 102% 9,5% 10,2% 
124% 12.1% 117% 114% 117% 
137% 13,3% 130% 127% 1360% 
15,1% 14,8% 145% 14,214 145% 
16,3% 16,0% 158% 15,5% 15,8% 
178% 17,57o 17,3% 171% 173% 
192% 19,0% 188% 18,6% 18,8% 
20,3% 201% 19,9% 19,7% 199% 

PARAGRAFO lo,- Los pagos.o 
abunos en cuenta provenientes 
de diferentes personas o entida-
des no se.acumulan para los e 
Lectos de esta disposici6n. 

PARAGRAFO 2o.- L op contri 
buyentes que lo deseen podJ11  
solicitar a 8us patronos qu éz  j 

retencin s les haga en 
tra superiór a la ordenada v n 



24 - 

e3te artrculo. 

ARTICULO 2. - Lo s contribu 
yentes beneficiarios de salarios  
a quienes deba hacerse r e t e n 
cióninformarána s u s respec 
tivos patronos por escrito, en 
original y d o s copias, en el 
mes de enero de cada afío, el 
ni:lmero de personas a cargo y 
si dividen rentas exclusivas de 
trabajo con el cónyuge. Copia 
de este documento se acompa.a 
rá a la declaración de renta y 
patrinonio del ao gravable al 
cual corresponde la informa 
ción. 

rieres. Si éstos no existieren 
se presumirá que el contribu 
yente no tiene personas a car 
go ni divide rentas exclusivas 
de trabajo. 

Las oficinas de Impuestos Na 
cionales podrán indicar a los 
patronos la tasa de retencióna 
plicable a aquellos contribuyen 
te s que suministren infórma 
ciones fraudulentas sobre einú 
mero de personas a cargo o di 
visión de rentas exclusivas de 
trabajo con el fin de disminuir 
la cuant!a de la. retención. 

ARTICULO 3o,- Las personas 
Los contribuyentes que comien- o entidades obligadas a hacer 

cen a trabajar durante el curso retencj6n en la fuente deberán 
del afio suministrarán estas in consignar e 1 valor retenido en 

formaciones dentro de los ocho la respectiva Administración 
(8) dfas siguientes a la inicia o Recaudación de Impuestos Na 
ci6n de las labores. cionales o en los Bancos auto 

rizados, dentro de los prime 
Para facilitar el cumplimientó ros quince (15) dras calendario 
de esta obligación los patronos d e 1 mes siguiente a aquel e n. 
requerirán a sus trabajadores que s e haya hecho el corres-
verbalmente o mediante avisos pondiente pago o abono en cuen 
escritos. ta. Dicha consignaci6n se ha 

rá constar en recibos especia 
Cuando a pesar del requerirnien les que a 1 efecto elaborará el 
t-o-no se suministren,las infor- Gobierno Nacional . 
maciones dentro de los plazos - 
sefialados, los patronos efectua ARTICULO 4o. - Quienes ha 
rán la retenci6n durante todo el yan efectuado retención en la 
aflo conforme a los últimos da fuente por concepto de salarios 
tos suministrados en afios ante o dividendos deberán expedir a 
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los contribuyentes a quienes se 
hay. hecho la retención certifi 
cados con las siguientes especi 
ficciones: 

Nombres y apellidos o rzóii 
social del contribuyente, su cé 
dula de ciudadanfa o nimero de 
identificación tributaria (NIT), 
y la cantidad retenida durante 
el año; y 

Nombres y apellidos o razón 
social del retenedor y s u cédu 
la de ciudadanra o número de 
identificación tributaria (NIT) 

Los anteriores certificados se 
rn expedidos por triplicado, 
antes del lo, de febrero del 
año siguiente a aquel en que se 
hizo la retención en la fuente y 
los contribuyentes los acoma 
ñarn a su declaración de ren 
ta y patrimonio 

PA RA GRA FO. Adems de los 
certificados anuales descritos 
en este .artjculo al momento 
de efectuar cada pago o abono 
en cuenta los retenedores debe 
rn entregar cemprobantes a 
los coritribuyents heniciarios 
de tales pagos o abonos, en don 
de conste claramente la canti 
dad retenida y el cóncepto de la 
retención, 

ARTICULO 5o. Quienes hayan 

efectuado retención en la fuente 
por concepto de salarios o divi 
dendos deberán presentar a la 
respectiva Administración o 
Recaudación de Impuestos Na 
cional.es  una relación detallada 
de las retenciones hechas du 
rante el año, indicando respec 
to de cada contribuyente a 
quien s e haya hecho retención 
los nombres y apellidos o ra 
z6n social, su cédula de ciuda 
danra o número de identifica 
ci6n tributaria (NIT) y la canti 
dad retenida du.rante el año. 

Dicha relación se deberá pre 
sentar por triplicado, antes 
del lo, de marzo del año si 
guiente a aquel en que se haya 
efectuado la retención yen ella 
se deberá informar, además, 
los nombres y apellidos o ra 
z6n social del retenedor, su 
cédula de ciudadani'a o número 
de identificación tributaria 
(NIT) y los números y fechas 
de los recibos de consignación 
de los impuestós retenidos, ex 
pedidos por las oficinas de Ini 
pues tos Nacionales o por los 
Bancos autorizados, 

Para facilitar el cumplimiento 
de esta obligación, la Direc 
ci6n General de Impuestos Na 
cionales. distribuirá fmularios 
especiales 
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ARTICULO 6o,- Cuando el con 
tribuyente divida rentas exclu 
sivas de trabajo yle queden sal 
dos por concepto de retención, 
luego de dar cumplimiento a lo 
oxdenado en el ar,ffculo 9o. de 
la Ley 38 de 1969, las oficinas 
d e Impuestos Nacionales apli 
carn dichos saldos a las obli 
gaciones pendientes a cargo 
del respectivo cónyuge. 

PU3LIQUESE Y EJECUTESE 

Dado en Bogot,D.E, a 14de 
Enero de 1970. 

(Fdo) CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

(Fdo) ABDON ESPINOSA 
VA LDERRA MA 

ARTICULO 7o- Este Decreto 
rige desde la fecha de su expe MINISTRO DE HACIENDA 
dición. Y CREDITO PUBLICO 

PROGRAMA BASICO DE A DIEST RA MIENTO 

1 concluir s u primera fa s e de actividades, E 1 Programa 
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LID-L.E /DPSC-PS.Al e la bo 
r 6 e. proyecto del "Programa 
Esicc d e Adiestramiento de 
la F3cula Superior de Adrni 

mer demestre de l9?O. 

L os cursos que la ESAP sumi 
nistrr a través de sus profe 

c:e5 en el presente semestre 
53c los siguientes: 

y 6u1,eriores de la Administra 
ci6n Pública.; 

- Contribuir a la adquisición, 
• :jodjficacjón. .suatituci&i o 

minaci6n de vaicres, intereses 
y.actividades por parte de los 
funcionarios, con miras a la 
modernización y agilización de 

• la Administración Publica y a 
la implementaci6n de la Refor 
ma Administrativa; 

Técnfcas de Gerencia; Técni 
• cas de Programación, Control 

yEvaluacióñ de Actividades; 

Técnicas de. Oranizaci6n y 
todos; TécniCas de Presupues 
to or Programas. Relaciones 
in.ter:personales;:A'reas Metro'.. 

poitatSy Asociaciones de Mu 
niciios; Administración d e 
Pro .ramas 'de Bienestar S o 
cial'; La Reforma Constitucio 
nál de 1968; La Reforma. Admi 
nistrava de 1968; El Régimen 
Jurrdi'co Tel Funcionario :Públi 
co.; y Adiestramiento de ms-
tructores en Trato y Atención 
aj r-ut.iCo. 

Con esta programación se bus 
ca: 

- Actualizar, ampliar, •perfec 
cionar y profundizar los cono 

cimientos y las habilidades ad 
ministrativas del personal per 
tenecientea los mandos medios 

- Crear condiciónes p a r a la' 
permanente mejora del adies 
tramiento presdo. por la-
ESAP. 

iq uACIQ. 

En el mes de Febrero se efec 
tuaTá,  la primera Reuni6n de 
Evaluaci6n y Programación. 

Representantes del Banco Inter 
americano de Desarrollo -BID-, 
de la Escuela Interamerica 
na de Administración Pública 
-E  IA P -, del Departamento Ad. 
ministrativo del Servicio Civil 
-DASC-- y de la Escuela Su 
perior de Administración Fil 
blica -ESAF-, deliberarán en 
la ciudad de Fíogot. 

NUEVO P.RTO 

En desarrollo del convenio b 



sito del Programa BID-E1AP/ 
DASCESAP, 11eg6 a BogotÁ, 
procedente de Rro de Janeiro 
el. doctor Renato CorreiaPaes 
d e 1 a Escuela Interarnericá 
nade Administración Públi 
ca, de la Fundaci6n Getulio 
V.tigas, para trabajar durante 

u:.iHaño en el Programa de A 
dictramiento de Instructores 
e :i Tcn:icas Adrnin.istrativa, 
corho miembro de la Misión 
ED-EIAP, 

El dvctor Paes, graduado en 
AiIm ustración en 1 i. EIAP, ha  

ocupado importantes cargos en 
el. Sector Público y en la Em 
presa Privada del Brasil, en 
organismos como el Banco Na 
cioial de Desarrollos Eçonómi 
co, el Consejo Administrativo 
de la Defensa c6nica, las 
CentraiesElctcas del Esta 
do de Rro de Janeiro y la Em 
presa Brasileña de Correos y 
Telégrafos; fue onsultor de 
empresas en el ramo bancario, 
publicitario .y de construcción 
y ha desempeñado funciones do 
centes en la Escuela Brasile 
ña de Administración Pública:, 

DECRETO No. 2400 DE 1968 

DF LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 

i RTICULO 6o -  

TODO EMPLEADO PUBLICO DEBERA PRESENTAR ANUAL--

i1NTE COPIA DE SU DECLA RA ClON DE RENTA DENTRODE 

LOS QUINCE (15) DIAS SIGUIENTES A LA. FEÇHA EN QUE ES 

TE OBLIGADO A DECLARARLA ,PARA SER AGREGADA A LA 

RESPECTIVA HOJA DE VIDA (Art, i. Decreto 3074 de 168), 


